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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, 1% Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad eu su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 12 y i3 de Diciembre)

Núm. 2396

Gobierno Civil
SUIÍNINTExW C1 zAS

Llegadas el dia 14 de Diciembre en el va
por Teresa Tayá procedentes de Barce
lona.

Harina , . . , \ . 10.000 Kgs.
Azúcar.......................... 3.712 »

Llegadas el dia 14 del mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedentes de Valencia.

Harina............................ 70 000 Kg^,
Arroz.............................53.910 »
Habas seca». , . . , 7.850 »
Id. tiernas, , . . , 960 »
Azúcar ........................... 50.060 »
Gafe y pimienta , , . 594 »
Pimentón........................  150 »

Llegadas el dia i5 del mismo en el vapor 
Rey Jaime l procedente de Barcelona.

Harina, . , • । • 352,100 Xgs*
Azúcar. 41.214 »
Café............................... 3 ^^5 •
Pimienta,..................... 454 »

Palma lo de Diciembre de 1917, 
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

gNúm. 3338
OBRAS PUBLICAS

Fe RRO-Ca k b il k s .— PUa R ros,—Ha
biendo presentado la Cumpaüia de ios 
Ferrocarriles de Mallorca, ea este Go 
bierno Oivil, una loe.ancia acompañada 
de los correspondientes planos, dirigida 
al Exumo. Sr. Ministre de Fomento, so 
licitando la autorización necesaria para 
instalar una bascuia de pesar vagones 
en el muelle ae esta Capital, de acuer
do con lo que dispone ei ardculu 70 dei 
Reglamento de 11 de Juno de 1912, 
se abre información pub ica, durame 
treinta días, condados desde 1a inser 
cióu de este anuncio en ex Bu l mt in  Ue i 
u ia l  de la provincia, para que las Cor 
poracioues y particulares quo se consi 
doren interesados puedan exponer, por 
escrito dirigido á este Gobierno Civil, 
cuanto consideren convememe; A cuyo 
fin 1a solicitud y ios planos estarán ex
puestos ai público, durante las botas 
Mabtleii de ottniua, eu la de Obras pú-

bacas de esta provine a, (calle del Tem 
pie, número 5, piso 1.®

Palma 12 de D cíembre de 1917.
El Gobernador, 

José Estruch chafer.

Núm, 3339
Ex pr o pia c io n e s . —Debiendo proce

derse á la expropiación de los terrenos 
que en el término municipal de Merca 
dal, es necesario ocupar con ía cons 
trucción de la carretera denominada 
«De la de Mahón A C udadel» A la de 
Fornells á San Cristóbal por Alayor y 
8 ih Cristóbal», he dispuesto, después 
de cumplir los trámites prescritos por 
los ar ¡culos 21 y 22 del Reglamento de 
13 de Junio de 1879, publicar á comí 
nuación la relación de propietarios de 
dicho término municipal, interesados 
en ia expresada expropiación, rectifi 
cada por la Alcaidía de la referida vi
lla, á fin de que los referidos propieta 
nos puedan producir, en el plazo de 
veinte dias contados desde la fecha de 
la nserción de esíe anuncio en el Bo-. 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, las re 
ciamaciones que estimen convenientes 
acerca de la necesidad de la ocupación 
que se intenta, A tenor de lo dispuesto 
en los artículos 23 y 24 del citado Re- 
g.amento,

Palma 12 de Diciembre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer 
a»

Relación que se cita en el anuncio anterior 
Relación nominal rectificada de ios pro 

piecarios cuyas tincas han de ser par
cialmente ocupadas en el término 
municipal de Mercada!, con la cons
trucción de la carretera de tercer or
den de la de Mahón á Gmdadela á la 
de Furnebs á San Cristóbal por Ala
yor y San Cristóbal, ■

Número de orden.—Nombres de las lincas.
—Nombres de les propietarios.—Clase 
de terreno.—Nomore de tos colonos.
1. Bmxscgui, propietario D. José 

. Vigo y Fabra, clase de terreno Pan He 
var, co.ono D. José Andreu Pone.

2. Son Tremol, propietario D. Juan 
Vidal y Olivar, clase de terreno Pan 
llevar, monte alto y bajo, colono don 
Sebastián Bosch Marqués,

Núm. 3397
Pu e r t o s . - Habiendo presentado en 

este Gobierno U.vil los dres. D. Barm- 
iomé Ferragut Bordoy, en pombre y 
representación de la Sociedad «L» Paz» 
D. José Seguí, D. Jaime Picornah, don 
Bernardo Espases. D. Antonio Duran 
y D. Bartolomé degui, dei gremio de 
Pescadores de esta matricula, una ms 
Lancia y proyecto solicitando ia auton- 
z-xcion necesaria para construir en te
rreno del conuamuede de: puerto de 
es a Capital y junto a Ja desembocadu 
ia dei torrente de la Riera un edificio 
destinado á Pescadería, bajo la donom - 
unción de «Gremio de Pescadores»; de 
cuntoraudad coú lo que dispone el ard* 

culo 70 del Reglamen o de 11 de Julio 
d 1912 se abre información pública 
durante trein a días contados á partir 
de la facha de ia inserción de este anua 
c o en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á fin de que las Corporaciones, 
entidades y part’culares que se consi 
doren interesados, puedan exponer por 
escrito d;rigido á este Gobietne Civil, 
cu oto estimen pertinente en contra dei 
playéelo de queso ira a, á cuyo flu la 
solicitud y demás documentos presenta
dos, estarán expuestos al púb ico, du
rante las horas hábi es de oficina, eu 
las Obras Públicas (Galle del Temple 
n.° 5, piso 1 ®)

Palma 13 de Diciembre de 1917.
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

Núm. 3357
M ñ a s .—Por cuanto D. Antonio Llull 

M r ha presentado uaa solicitud de Re- 
g stro de veinte pertenencias de mine
ral 1’güito con el titulo de «GuiHermo» 
en el paraje nombrado Son Vich ca‘a Ju- 
rat lindante por N. con corlen e den 
Blay por E. con fluCc* de Miguel Segu , 
por 8. con Son Aruau y por O. con fin 
ca de Juan Rotger del término munici
pal de Selva haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida; el centro del predi 
del lado Norte del puente llamado Groe, 
sobre el ton ente de n Blay dada c»i re
tara de InoapLiuch, punco inaub cable 
y fijo. .

A partir de él se medirán E. 500 me 
tros y se colocara la primera estaca; 
desde ésta en dirección ti 400 y se co 
locará la 2 a; desde ésta en dirección 
O. 500 y se colocara la 3 a y á los 400 
me.ros de esta en dirección N. se halla 
rá el punco de partida quedando cerra
do un perímetro que comprende las 
veinte perceneac as que se so icltan; 
onenandose por el Norte magné.ico.

Por tanto, he depuesto se pubaque eu 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en 
ex término de sesenta días á contar des
de el B.gUience al eu que tenga rngar su 
inserción, presenten los que se crean 
coa derecho á eLo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 10 de D.ciembre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

Núm. 3358
Min a s .—Por enanco D. Antonio Ca- 

nudus Riza, ha presentado una soacicud 
de Registro de ve.n.icuacro pertenen
cias de m neral lignito con el mu o de 
«M^gdamua» eu el paraje nombrado 
Bellveure, Ca n Ca -rit 5 o^ros del térmi 
uo muuicipai de Bmioaxem naciendo xa 
sígu eme designuCiOn:

Punto de parala, 1a es -aca décima 
tercia le <a mina San Ju»u situada en 
ex predio Bdlveara punm miubaabxe y 
fijo.

A partir de él se med.ran, en direc
ción E. IDO me.ros y se colocara la 1.a 
uBLaca; lesln es»», eu lueccxan ti, 1QQ 

y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección E, 300 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección S, 500 y se co
locará la 4.a; desde ésta, en dirección 
O 500 y se colocará la 5.a; desde ésta, 
en dirección N. 300 y se colocará la 6.a; 
desde ésta, en dirección E. 100 y se co
locará la 7.a y á los 300 metros de ésta, 
en dirección N. se hallará el punto de 
partida, quedando asi cerrado un perí
metro que comprende las veinticuatro 
pertenencias que se solicitan; orientán- 
do«e por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 10 de Diciembre de 1917.
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

Núm. 3359
Min a s , —Por cuanto D. Domingo 

Alomar Alba, ha presentado uua soli
citud de Registro de quince pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«La Fortuna» ea el paraje nombrado 
Mal Pat propidad de los herederos de 
D. Jerónimo Moragues lindante al N, 
con la carretera de Artá, al E. con te
rrenos de los herederos de Francisco 
Grau, por S, con la finca es Puig y al 
O, con 1a finca Saboya del término mu
nicipal de tianta Margarita haciendo la 
siguiente doSignació:
. Pumo do partida, el centro de la úni
ca casa existente en la citada finca Mal 
Pas,

A partir de él se medirán; en direh* 
Cion E. 150 metros y se colocara la 1.a 
estaca; desde ésta, eu dirección 8, 500 
y be colocará la 2.a; desdo ésta, en di
rección O. 300 y se colocara la 3.a; des
de ésta, en direcc on N. 500 y se colo
cará la 4.a; desde ésta en dirección E, 
300 metros y se encontrará la 1.a esta* 
en, quedando asi cerrado un perímetro 
que comprende las qu.nce pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.
' Por canm, he dispuesto ae publique on 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta días a contar des
de el aigu ente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean con 
derecho a ello, las reciamacionee que 
juzguen oportunas,

Palma 10 de Diciembre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

MINláTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Oon el objeto de que los Colegios pro

viudales obligatorios de Médicos puc*

M.C.D. 2022



dan funcionar regularmente en todas 
las provincias de España, dando cum
plimiento á los fines consignados en la 
Instrucción general de Sanidad, y á los 
señalados en el Real decreto de 15 de 
Mayo próximo pasado, referentes al 
Colegio del Principe de Asturias, para 
huérfanos de Médicos, y oido el Real 
Consejo de Sanidad,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha ser.vido 
aprobar los adjuntos Estatutos para el 
régimen de La Colegios provinciales 
obligatorios de Médicos que á continua
ción se insertan,

De Real orden lo digo á V, & para 
los efectos oportunos, Dios guarde á 
V, 8. muchos años, Madrid, 6 de Di
ciembre de 1917,

BAHAMONDE,
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.

ESTATUTOS
de los Colegios Médicos obligatorios

CAPITULO PRIMERO 
CONSTITUCIÓN Y FINES DE LOS 

í ’ COLEGIOS
Articulo 1.® En cada capital de pro

vincia se constituirá, para los fines que 
luego se enumeren, un Colegio de Mé- 

::dicos, en cuyas listas deberán inserí 
blrse, cuino perieneuiemes á é , iodos 
los L cenciados y Doctoies que ejerzan 
la Medicna en el territor o de la pro
vincia. Los que no ejbrzan la-profesión, 
ó los Mélicos del Ejerc to y de la Ar- 

'mada que no se dediquen A la práctica 
civil, no están obligados a «a colegia 
ción, pero pueden hacerlo vulun aria 
mente.

Art, 2.° Los Gobernadores de pro
vincia, ei Inspector prov ücial de Sani
dad y ios Subdelegados, eVÍtáráh y de 
nunciarán, en caso uecesario, á ms Au
toridades, los Médicos no inserí ios en: 
los Colegios que ejerzan la profesión, 
persiguiendo ante ios Tribuuu.es á los 
que ejercen et intrusismo, en cuanto 
tengan noticia pof información parti
cular, denuncia ó comunicación de los 
Presidentes de los Colegios.

Art. 3.° La misión y objeto de los 
Colegios Médicos serán:

1 .® Defeáder los derechos é inmuni
dades de ios Mélicos, procurando que 
gocen de la debida independencia y de 
coro ante los Ayuntamientos y Autori
dades,

2 .° Mantener la arúionia y fraterni
dad entre los colegiados', adoptando las 
disposiciones conducentes para que no 
sufran detrimento alguno el decoro y 
buen nombre de la clase*

3 .* Auxiliar á las Aótorídades en 
lós informes técnicos que les pidan y 
que no correspondan legaimente á 
otras entidades,

4 e Perseguir ante los Tribunales 
los delitos de intrusismo, ejerciendo es
ta acción por intermedio de su Presi 
dente y Junta de gobierno,

5.° Distribuir equitativamente en-
tre ios colegiados en ejercicio las car
gas que imponga el Fisco,

6,° Expender, en la forma que se 
señalara después, los sellos para el. 
sostenimiento del Colegio de Huérfanps 
á que se refiere el Heal decreto de 15 
de Mayo de 1917, * . '

7,® Realizar ios demás fines de ca- ' 
íácter científico ó benéfico que estimen
convenientes. '

‘'Art. 4.° Tamb én dictaminaián los.
Colegios por intermedio de sus ' Juntas ? rán dichos acuerdos.
aira íivus en las cuestiones de tasación V Art. 14. La ¡Secretaria de la Juntadire^ivas en las cuestiones de tasación 8 
de honorarios ciando ésta sea pedida , 
por los pariicu ares,. Autoridades y Tn } 
banales y no lo hagan á la Real Acá- í 
demia Nocional de Medicina,

Art. 5.® En cumplimiento del arti
culo 80 deja ley ae San dad y del apar
tado 3 6 del articuio 85 ue la las.ruc- 
ción general ael Ramo, los Co.egios, 

/dey MeaicoB por meaio de sus Jumas de 
gobierno consiunidas en Jurados profe- 
Bionaies, rjercerán facultades discipli
narias sobre ios respectivos colegiados, 
con arre¿, .u a m que en estos ^íaiutos 
se previene, /

II

Art 6 0 Los Colegios de Médicos 
evacuaián ¡os informes y consultas que 
el Gob erno da la Nación íes reclame.

Art. 7.° Todos los Médicos que so
liciten incorporarse á determinado Co
legio, presentarán el correspondiente 
titulo profesional original ó tesamonia- 
do, ó cuantos documentos considere 

i necesarios la Junta de gobierno respec 
tíva para acreditar si en el solicitante 
concurren requisitos legales para el 
ejercicio de la Medicina.

Art. 8.° Los Médicos que quisieren 
| pertenecer á uno de los Colegios esta- 
| blecidos deberán expresar en la solici* 
í tud que ai efecto presenten si se propo 

nen ejercer su profesión ó nó y si peite- 
' necea á otros Colegios. Los que por un 

fin profesional no ejercieren más de tres 
i meses en una localidad no tendrán obli- 

1 gao ón de inscribirse en el respectivo 
; Colegio, si lo estuvieren en otro; pero 
■ los que permanecieren más de lies me 
1 ses deberán mscr.birse pagando las co
rrespondientes cuotas,

Los Médicos de aguas minerales po 
drán también excusar esta segunda ins
cripción mostrando que están matricu 
lados en otro Colegio, aunque su perma* 

i nencia sea mas piolongada. En todo ca 
so deberán exhibir recibo del último in- 
mesire de Coutribución indusirial satis 
fecho en el Colegio corrospomliente.

' Art 9.° " Los Médicos que se trasla
den ¿efiniuvamen^e de uno a otro Cole
gio deberán exhibir ame e. ánimo cer- 
uficacióa del primero de haber satisfe* । cho las cuotas comr butivas y cumplido 
correctamente sus deberes prefesiona 
íes.

■ Art. 10. Las Juntas de gobierno de 
loa Colegios de Médicos acordarán lo 
q u j estimen procedente respecto á la 
sonciiu : de esta incorporación, después 
ue practicar, cuanao tuvieren dudas, 
-as comprobaciones que consideren 
upur.anus y de lecioir las correspon- 
diemes ^cordadas de las Universidades 
donde se hubieren extendido los títulos 
profesionales que se presentasen y de 
ios Colegios de Médicos que librasen las 
certificaciones acompañadas á las ins
tancias uesu incorporación,

Art, 11. Podrán ser negadas las so
licitudes de ing«eso cuando los docu
mentos no sean suficientes ú ofrezcan 
uudas de ligitimidad, cuando en ei Co
legio de donde proceden no se hayah 
satisfecho las cuotas contributivas ó pa 
tente del último año, ó cuando hubiera 
sufrido alguna condena por sentencia 
criminal y no estuviera rehabilitado.

Are. 12. Los Médicos, untes de dar
se de alta en la matricula de la Contri
bución industrial para ei ejercicio de la 
profesión, estarán obligados á solicitar 
su incorporación en ei Colegio respecti* 
ve, por cuyo Secretario les será entre
gado el documento que justifique haber 
cumplido este requisito, debiendo 
acompañarlo á la instancia que presen 
ten en las oficinas de Hacienda al soli
citar su aita en la Contribución indus- 

• trial.
Art, 13. Si las Juntas de gobierno 

de los Colegios de Médicos denegasen 
las incorporaciones pretendidas lo no
tificarán á los interesados haciendo 
Constár los fundamentos de sus acuer
dos, pudiendo aquéllos acud.r en alza
da, en el término de diez días, ante las 
Juntas provinciales de tianidad, Y si el 

; interesado no está conforme podrá acu
dir en última instancia de la vía guber- 

, nativa al Ministerio de la Gobernación. 
! Estas entidades confirmarán ó revoca- 

de gobierno de cada Colegio llevará, á 
nombre de éste, una lisia de los Médi
cos debidamente colegiados, y la pasa
ra al Inspector provincial, a los bubde- 
legaaos de Medicina y Farmacia y á ios 
Furmacéu idos de las provincias res
pectivas.

Art. 16. Los honorarios de Ls Mé
dicos no estarán sujetos a tar.fa, pero il 
son impugnados por excesivos deberá 
oírse por la Jun.a ae gobierno del Co
legio respectivo ai Medico interesado 
untes de emitir el fallo.

Art. 19, £1 Médico colegiada qae se 

i creyese cohibido ó menospreciado en el 
ejercicio de la profesión por a.guno de 
sus compañeros ó por las Autoridades, 
lo pondrá en conocimiento del Presi
dente del Colegio respectivo para que 
acuda en su remedio en la forma que 
les sea dable.

Art. 17 Los Mélicos colegiados que 
dejaren de satisfacer las cuotas acorda
das por las Jun as de gobierno dentro 
del plazo señalado, obtendrán una pró
rroga de tres meses para verificarlo, y 
si transcurriese el plazo sin cyie lo ef«c 
tuasen serán eliminados de la lista del 
Colegio hasta que lo real cen,

Art. 18 Los Médicos colegiados tie
nen la obligación de participar á la 
Junta de gobierno respectiva sus cam
bios de domicilio dentro de la población 
en que residen, su traslación de vecin
dad y las ausencias que hayan de pro
longarse por más de tres meses conse
cutivos, excepto los Médicos Directores 
de baños,

CAPITULO II ’
DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art 19 Las Juntas de gob ernó de 
los Colegios de Médicos representarán 
á éstos en todos los actos oficiales á que 
sean invitados ó tengan derecho de asis
tir, y desempeñarán las funciones de la 
totalidad de los Colegios para todos 
aquellos fines que en estos Estatutos ó 
en su respectivo Reglamento de orden 
interior no se confieren explícitamente 
á .la totalidad del Colegio ó á Comisio
nes especiales.

Art. 20 Estas Juntas se compon
drán de un Presídeme, un Vicepresi
dente, un Secretario, un Tesorero, un 
Contador y del número de Vocales que 
con arreglo al de Médicos coleg ados se 
marque en los Reglamentos especiales. 
Serán elegidos para la constitución del 
Colegio en sesión á que haya sido con
vocada la totalidad de los Médicos co
legiados y renovadas cada dos años por 
mitad, de la Siguiente forma.

Primera renovac ón: Presidente, Te
sorero y mitad de los Vocales.

Segundarenovación: Secretario, Con
tador y mitad de los Vocales no reno
vados en la elección anterior,

Siempre se conservará la proporcio 
nalidad marcada en el párrafo cuarto de 
este articulo entre los Médicos residen
tes en la capital y ios titulares de la 
provincia.

Para ser elegible en los cargos de 
Presidente, Tesorero y Contador debe
rán los candidatos contar más de diez 
años de ejercicio profesional. Para los 
demás cargos no habrá más condición 
que la da estar coleg ado en el respectivo 
Colegio desde un año antes.

Los Vocales en los Colegios de capita
les de más de 100 000 aimas, serán por 
lo meaos siete y de ellos como en los de 
menor vecindario habrán de ser por lo 
menos la mitad Mélicos municipales 
con residencia en la prov ncia.

Art. 21. E> Presídeme vetará por el 
cumplimiento de ¡as prescripciones de 
estos Estatutos y de los Reglamentos 
inferiores,

8e entenderá direciamente con las 
Autoridades guberna ivas, judiciales y 
sanitarias, transmitiéndoles los acuer
dos del Colegio, de la Junta de gobierno 
y las reclamaciones que todos los Méli
cos le dirijan y hayan sido estimadas 
por la Juma ae gobierno,

Art. 22. El Secretario llevará la do
cumentación de actas, ¡ibros y acuerdos 
que sean neceeanos y se deduzcan de 
ias deliberacionos y manda os de la 
Presidencia, la Junta de gobierno, el 
Colegio en pleno y las disposiciones 
vigentes.

Art 23. Ei Tesorero y el Contador 
organizarán sus respectivas secciones y 
serán responsables de su cumplimiento 
en la forma que se les imponga por el 
Reglamento especial de cada Colegio,

Art. 2L Los Vocales sustituirán en 
vacante, ausencia ó enfermedad á los 
entenores cargos nominativos, debien
do para esto estar numerados por el or- 

' den de votos obtenidos en la elección, y 
puliendo delegar ios que tengan real- 
deucia fuera de la Capital en otros Vo

cales que residan en ella, siguiendo el 
mismo orden,

CAPITULO III
j COMISIÓN ESPECIAL DEL COLEGIO DE 

HUERFANOS EN CADA COLEGIO
1 PROVINCIAL

Art, 25, Para organizar y llevar á 
cabo el cobro de los recursos del Cole
gio del Principe de Asturias y para en
tenderse con el Patronato Central del 
mismo en todos los asuntos relacionados 
con aquél, se nombrará por cada Cole
gio provincial y en sesión general del 
pleno del Colegio, una Comisión espe
cial, compuesta de tres individuos de la 
Junta de gobierno, dos de los cuales 
habrán de ser necesariamente Médicos 
municipales ó titulares. Esta Comisión 
se renovará por mitades en la misma 
forma que la de gobierno, y se somete
rá al sistema de Contabilidad que resul
te aprobado de Real orden en el Regla
mento orgánico del Colegio de Huérfa
nos, con objeto de dar unidad al proce
dimiento de recaudación, expendición 
de sellos y comprobación de ingresos 
en toda la Nación.

Art, 26. Esta Comisión se entenderá 
directamente con el Patronato del refe
rido Colegio, para consultarles sus du
das, comunicarles su organización y 
remitirles los fondos recaudados. De to
do és»o, la Comisión deberá tener con
testación y recibo dentro del término 
de ocho dias, pndiendo, en caso contra
rio, reclamar al Inspector provincial de 
Sanidad y Gobernador de la provincia,

Art. 27. Cuando estas comunicacio
nes se refieran puramente á remisión de 
fondos, se dirigirán al Tesorero del Pa
tronato, Las demás podrán enviarse al 
Secretario ó al Presidente del mismo.

Art. 28. Da las negligencias en el 
empleo de los sellos ó en la reclama
ción referente al derecho de vacunación 
á que se hace mención en el referido 
Real decreto de 15 de Mayo de 1917, se 
dará cuenta á la Junta de Gobierno del 
Colegio respectivo, para que imponga 
las sanciones de advertencia, la pri
mera vez, amonestación la segunda, 
y consignación pública .en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, la tercera. Me
diarán entre cada una de estas correc
ciones por lo menos treinta dias. Los in
teresados podrán reclamar á la Junta de 
gobierno, exponiendo las razones que 
les hayan podido impedir el cumpli
miento de los preceptos legales, El fallo 
de la Junta de gobierno será reclamabie 
ante el Ministerio de la Gobernación.

Art, 29. La Comisión especial de 
los Colegios para el de Huérfanos pro
pondrá á los señorea Facultativos que 
mejor hayan cumplido los fines á este 
objeto encaminados para que sean pro
puestos para una mención pública y 
honrosa, y por su perseverancia y mé- 
r tos ex raordinarios, á una distinción 
adecuada. Para este fin serán las pro
puestas remitidas á la Junta de Patro
nato de Madrid.

Ca pit u l o  iv
DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS

Art. 30, Cuando llegue á conocimien- 
c ón de la Juma de gobierno, por recla
mación ó informac.ón propia que la 
conducta de un colegiado se aparta de 
las regias y deberes sociales, profesio
nales ó legales, podrá imponerle las 
siguientes correcciones:

L* Advertencia verbal ó escrita de 
carácter privado,

2 .a Amonestación con anotación en 
el acta del Colegio.

3 a Propuesta al Sr. Gobernador de 
la provincia de cualquiera otra sanción 
legai, para que esta Autoridad la haga 
efectiva por los medios que le otorga*la 
Ley.

4 * Exclusión de las listas del Cole
gio, pasando pane á los Subdelegados, 
Inspectores provinciales y Autoridades 
para los fines de suspensión temporal 
del ejercicio profesional.

Esta última penalidad, que no podrá 
exceder de un mes, sólo podrá imponer
se por votación secreta, á propuesta de 
las dos terceras partea de la Junta de
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gobierno y por acuerdo de la mayoría 
absoluta del Oole^io en votación ordina 
ria, reunido en Junta general. En todo 
caso deberá ser oído el interesado, el 
cual podrá apelar en la misma forma 
que se señala en el articulo 13.

CAPITULO V
FONDOS DE LOS OOIiEGICS

Art. 31. Constituirán loe fondos de 
loa Colegios:

1 .® Las cuotas de ingreso, mensuales 
ó anuales que en cada Reglamento par
ticular se marque, y que habrán de ser 
extremadamente módicas.

2 .° El importe de los donativos, 
legados ó bienes que los particulares, 
Médicos ó Corporaciones los confie
ran; y

3 .® La mitad del importe de los sellos 
de dos peseras de los certificados á que 
ae refiere el párrafo segundo del articu
lo 4.® del Real decreto de 15 de Mayo 
de 1917.

La Comisión especial del Colegio de 
Huérfanos de la Junta directiva de ca
da Colegio Médico será la especialmente 
encargada de distribuir á los Faculta 
tivos de su provincia dicho sello asi co 
mo los de 0,50 pesetas á que se refiere 
el párrafo y artículo mencionados.

Para faciltar la repartición y expen- 
dicíón de sellos á los Médicos de la pro
vincia y evitar el ade anto de su impor
te á los Profesores que no quieran abo
narle por anticipado, los Colegios que 
dan autorizados á concertar con ¡os 
Estancos ó Farmacias el depósito y 
venta de los referidos sellos, encargán 
dose cada Comisión provincia.! ele orga
nizar este servicio en la forma que re
sulte más práctica y beneficiosa.

Para la expedición de sellos y liqui
dación de su ímpor e, dichas Com siones 
especiales se entenderán coniaJun'a 
de Patronato del Colegio de Huérfanos, 
á cargo de la cual correrá lo referente 
á fabricación de los mismos con arreglo 
á las d sposifiones legales vigentes, y 
su distribución á ios Colegios de Mé
dicos. .

DISPOSICIONES ADICIONALES
1.a En cuanto los med os de sostení 

miento del Colegio del; Príncipe de As u- 
rias para huérfanos de Médicos, esta
blecido en Madrid, superen á la can i
dad necesaria para el man*euimien'o y 
educación de un número pruden’e de 
n ños y niñas, el Patronato de Huérfa 
nos estará obligado á ponerse en rela
ción con los Colegios Méd’cos provin 
cíales, á fin do que por éstos se fije el 
momento en que deben irse ,r oigan! 
zando los Colegios sucursales en pro
vincias á que hace referencia al art. 6.° 
del Real decreto, tantas .veces repetido, 
de 17 de Mayo del corriente año.

2.a La linfa vacuna á que se refiere 
el articulo 5,® del Real decreto antedi 
cho, al tratar de la obligación de los 
Ayuntamientos de abonar cinco pesetas 
por cada 500 almas por vacunaciones y 
revacunaciones, será proporc onada gra
tuitamente á lós Médicos titulares por 
la Comisión especial del Co egio de Huér
fanos de cada provincia, y á esta Co- 
m sión por la Junta central del Pa.ro 
bato.

3.a Accediendo á lo solicitado por la 
Junta central del Patronato de¡ Colegio 
dti Huérfanos y por la Junta de Patrona
to do Médicos titulares, se reforzará la 
constitución del Patronato del Coleg o 
del Principe de Asturias, agregando á 
los individuos señalados en el ártica 
lo 3.® del Real decreto de 17 de Mayo úl
timo el Decano de la Beneficencia gene
ral, el Inspector general deSanidad, un 
representante Médico del Consejo Supe 
flor de Protección á la Infancia y el Pre 
Bidente del Patronato de Médicos titu 
lares.

4 .a Los Colegios Médicos existentes 
Con carácter oficial, por encontrarse 
dentro de las condiciones y requisitos 
marcados en los artículos 85 y sigu entes 
de la Instrucción general de Sanidad, se 
limitarán á enviar sus Reglamentos con 
las disposiciones agregadas por estos 
Estatutos y no comprendidas en aque
llos, Los Colegios no oficiales, por no

I*

cumplir aun los requisitos marcados, 1 almacenes de depósito sin hab°r obte 
redactarán, en el término impror oga | nido la licencia correspondiente, 
ble de treinta días, sus Reglamentos, | Madrid, 10 de Dic embre de 1917.=£1 
que remitirán á las Juntas respectivas | Subsecretario, Marquées de Amposta.

(Gaceta 12 de Diciembre)

SEnnOK PBOVTKOUl

provinciales de Sanidad para su apro- 
I bación.

5 .a En las provincias donde no exís 
tieren Co’egios, los Inspectores provin 
cíales de Sanidad convocarán á los Mé 
dicos de la capital y su provine a para 
que elijan la Junta de gobierno y proce 
dan dentro del término de treinta días á 
la redacción del Reglamento interior, 
con arreg'o á estos Estatutos.

6 .a El Reglamento redactado por la 
Junta de gobierno será sometido á la de 
liberación y aprobación de los Méd cos 
congregados para formar el Colegio, y 
podrán aclarar y explicar las disposi 
c ones de ios artículos 84 a, 90, ambos 
inclusive, de la Instrucc ón general de 
Sanidad, asi como ios de los actuaies 
Estatutos.

7 .a Se declaran desde luego en vigor 
desde su aparición en la Ga:e a, las 
d sposic ones reglamentarias de ebtos 
Estatutos, quedando derogadas todas 
las anteriores que á ellas se opongan.

A los Colegios que no tuviesen redac I 
lados sus respectivos Reglamentos in 
temos dentro del plazo marcado, se les I 
impondrá de Real orden por este Mi
nisterio uno de los correspondientes á 
uaa provincia lími rófe aná oga.

Madrid, 6 de D ciembre de 1917.= | 
Aprobado por S, M.=José Bahamonde.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
Ei Gob ernó dinamarqués, por Decre

to de 5 de Noviembre último, ha prohi
bido la expoftación de los alguien es 
ar iculos:

Brezo, junco y junco labrado, agar, 
lámparas de acetileno y sus partes 
componentes, toda clase de b erro no 
labrado, níquel, pe’os, tejidos labra 
dos para muebles y cortinas, pasama 
nenas de lana ó algodón, cáñamo y 
yute labrados, bu es, colore» y ca.zado 
de madera.

Madr d, 5 de Diciembre de 1917.—El 
Subsecretario, Marques de Amposia.

El Embajador de S. M. en Washing
ton telegrafía A es e Departamento par 
cicipando que ei Presidente délos Es a 
dos Uní los de Norte América ha dicta
do una Proclama estableciendo un régi
men de autor zaciones para la im
portación de productos exiranjeros
en dicho paia. las cuales deberán ser
►otic».radas por los imporcadotes de War 
Trade Board de Washington.

Entre ios productos de que se trata- 
cuya lista compieta se pubacara cuando 
se reciba en este Departamento —figu 
ran los siguientes:

Antimonio, manganeso, pinta, esta
ño, wolfran, nitrato de sodio, de potasa 
y de calcio; mata cobriza, judías, arroz, 
azúcar, trigo, algondon fino, cáñamo, 
yute, iana, aceite de reciño, de palma 
y de copra; Cauchú y gutapercha, pie 
les y cueros, diamante industrial, cns- 
ta es ópticos, barnices de laca y tabaco.

Lo que se hace público para conocí* 
mi nto general.

Madrid, 7 de Diciembre 1917,=E1 
Subsecretar.o, Marqués de Amposta,

(Gaceta 10 de Diciembre)

El Embajador de S. M en Washing
ton ha comunicooo a este Departamen
to, en relación con el avíse sobrq el régi
men de autorizaciones para la importa 
ción de determinadas mercancías en ios 
Estados Unidos, publicado en la Gaceta 
de ítóaAvid. corespondiente al 10 del ac
tual, que dicho régimen se aplica desde 
el 28 de Noviembre ultimo, y que los 
buques que debido á la fecha de b u  sa
lida del puer«o de procedencia lleguen 
á los Estados Un dos sin la nesesana 
licencia de importac-ón, podrán desem
barcar las mercancías, prev.o acuerdo 
con las Auionaades aduaneras, pero no 
se permitirá la salida úe aquéllas de ios

Núm. 3390 
DELEGACION DE HACIENDA' 

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
E Martes 18 del actual se abrirá el 

pago de sus haberes ó ias Clases pasi
vas de esta Depositar a-Pagaduria de 
Hacienda, en la siguiente forma;

Día 18.— Montep o Miliar, Civil, 
jubilados y Pensiones remuneratorias.

1) a 19, -Retirados y Cruces pensio- 
nadse,

2:J y 21, — Nóminas sin disiin- 
C'ÓQ.

Palma 14 Diciembre 1917. -El Dele 
gudo de Hacienda, Luís Galíndo,

Núm. 3340
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a
Terminados los repartimientos de la 

contribución territorial de rústica y 
urbana de este término municipal co
rrespondientes al próximo año de 1918, 
quedan expuestos al púb ico en esta 
Administración Depositaría á efectos 
de reclamación por plazo de ocho dias 
contados desde el s gu ente ul de la in» 
«ere ón de este anunc o en e; 
Ok io ia l  de la provincia.

Ib zi 11 de D ciembre de 
Administrador Depos1 cario, 
Riquer. .

Bo l e t ín

1917.-El 
Mariano

Núm. 3346
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Menorca- Mahón
Ed ic t o .—Formado por esta Admi 

mstración O positaría, el padrón de 
carruajes y caballerías de lujo, pera el 
próximo año de 1918, sujetos al im
puesto de su nombre, estará de mani- 
fie-10 a< público en estas oficinas, por 
un término de diez dias, á fin de que 
durante el mismo, puedan los interesa 
dos producir las reclamaciones de in 
ciusion y exclusión que creyeren con
venientes; en la inteligencia, que espi
rado que sea el plazo ames indicado, 
no se dará curso á reclamac óo alguna.

Lo que se advierta al púbioo á los 
efectos consiguientes y al abjeto de que 
nadie pueda alegar gnorancia.

Mah n 10 de Diciembre de 1917. —El 
Administrador Depositario, P. 8., León 
Lacalle,

Núm. 3347
Ed ic t o .—Confeccionada la matricula 

de industrial de esta ciudad para el 
próximo año de 1918, queda desde hoy 
expuesta al público en estas oficinas 
por un término de diez dias á fin de que 
durante t'icho plazo, puedan los intere
sados exam narla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reclamaciones 
tengan por conveniente, en la inteli
gencia de que no podrán ser atendidas 
las que se formulen fuera del expresado 
término.

M*hon 10 de Diciembre de 1917.—El 
A m mí ser ador Depositario, P. 8., León 
Lacalle, . . -

Núm. 3345
An u n c io .—Formados los Repartí- 

miemos de la contribución Rustica y 
Urbana de este D.stri o Municipal, co
rrespondiente al próximo año de 1918, 
estarán expuestos al público á efectos 
de reclamación en el local que ocupa 
esta Administración, por espacio de 
ocho días contados de^de la láser- 
C/ón del mismo en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, pasados ios cua es 
no serán atendida reclamación alguna.

Mahón 11 Diciembre de 1917,—El

3
Administrador Depositario Presidente 
P. 8., León Lacalle.

Núm. 3337 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada día diez de Diciembre actual, 
a ordó añadir y modificar la Tarifa de
arbitrios sobre 
Ensanche, que 
trien o de 1918, 
guíente forma:

«Partida N.° 

construcciones en el 
ha de regir durante el 
1^19 y 1920^ en la si-

5 b 81 Por cada metro
superficial de fachada levantada sobre 
terrenos destinados á vía pública.— 
Calles de primer órden 45 00; 2 o 32*00; 
3.° 23'00 pesetas», y que la Nota 4.a 
en lugar de decir partidas 2 y 5 diga 
2 y 5 bis,

Palma 11 de Diciembre de 1917,—-El 
Alcalde, Francisco Rover.—P, del A.— 
El Secretario, Benito Pona,

Núm, 3368
AYÜNT.® DE SANTA MARIA

El día veinte tres de los comentes y 
i horas de las quince, quince y treinta 
I minutos, y diez y ae-s, tendrán lugar 
I en el salón de actos públicos de este 
I Ayuntamiento bajo la presidencia de la 
I Comisión designada al efecto, las su- 
I bastas para el arrendamiento de los ar- 
I bitrios municipales sobre las carnes 
I destinadas al consumo público, puestos 
I en la plaza y cuartera y venta por las 
i calles de esta poblac ón, y corral co
I mún, para durante el año de mil nove* 
I cieatos d;ez y ocho y con arreglo á los 
I respectivos pliegos de condiciones que 

se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el sistema de 
pliegos cerrados, los cuales tendrán que 
ser presentados en la propia Secretaria 
an es de las doce de> dia anterior al 
señalado para dichas subastas.

Santa María 12 Diciembre 1917, —El 
Alcaide, Jaime Roig.—El Secretario 

! interino, Monserrate Bestard.

Núm 3327
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Acordada por la Junta Municipal de 
mi presidencia la sustitución del impues
to de consumos de esta localidad, para 
ei próximo año de 1918, conforme auto
r za la ley de,12 de Junio de 1911, y 
debiendo precederse á la confección del 
reparto general prevenido por los artí
culos 136 y 138 de la ley Municipal, 
por medio del presente hago saber: que 
todos los vecinos y forasteros que po
seen utilidades en este término mu* 
nicicipal, de las expresadas en ol men
cionado artículol38, presenten sus res
pectivas declaraciones en la Secretaria 
de este Ayuntamiento dentro el plazo 
de quince días contados desde ei si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia; 
pues pasado el término señalado, la 
Junta procederá á determinar las uti
lidades de unos y otros en la forma que 
previenen las dispos cionea vigentes.

Artá 9 Diciembre de 1917.—El Alcal
de, Antonio Cano,

Núm. 3369
ALCALDIA DE INCA

Hallándose detenida en el Corral pú- 
bl co de esta ciudad, una cabra, pelo ro
jo, se hace público por el presente para 
que después de ocho dias á contar desde 
el siguiente al del en que se inserta en 
el B. O, de la provincia pueda prece
derse á la subasta de la misma si no se 
presen-a su verdadero dueño.

Inca 13 Diciembre de 1917.—El Al
calde, Bernardo Alzína.

Núm, 3343 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTtiRA 

Terminado el reparto de consumos y 
sus recargos para el año 1918, estar* 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por^térmmo de oche 
días; desde la inserción de este anuncíe 
en el B. O. de la provincia.

Formentera 1,° Diciembre 1917.—El 
Alcalde, Bartolomé Mayan*.—Ei Secre
tario, Vicente Medina.
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Núm. 3279
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de Campos del Puerto 
Certifico: que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1918 á 1919, 
ha quedado constituida en la siguiente 
forma,
Presidente: D. Damian Mesquída Gar
cías,
Vice Presidente: D. Mateo ProhensMas, * 
Suplente: D. Bartolomé Rigo Mas.

■ Vocal: D. Juan Bailester Oliver, 
Suplente: D. Juan Sala Mas, 
Vocal: D, Cosme Prohens Mas. 
Suplen e: D, Guillermo Mas Amer. 
Vocal.' D Jaime Oliver Mas,

! Supiente: D. Onofre Garcías Govae, 
Vocal: D Onofre Mas Ooll, 
Suplente; D. Bartolomé Monserrat Oli

ver.
Vocal: D. Miguel Mas Alou. 
Suplente: D. Gabriel Mas Garbonell, 
Secretario: D, Miguel Sala Garcías.

Asi mismo certifico; que para Segan
do Vicepresidente de la citada Junta ha 
sido designado el Vocal D. Bartolomé 
Rigo Mas.

Y para que conste libro el presente 
en Campos del Puerto á quince de Oc
tubre de mil novecientos diez y cjpte.— 
El Presidente, Damian Mesquída.— 
P. S. M.—Ei Secretario Miguel Sala.

' Núm. 3354
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido.
Al Jaez municipal de Sineu, hago sa

ber: que por providencia de esta mis
ma fecha recaída a virtud de exhorta 
del Juzgado de igual clase dei distrito 
de Tiíana de Las Palmas, tengo acor
dado, dimanante del expediento sobre 
preveuc ón de ab-imestado de Gabriel 
Coll Bauza vecino. de Lionto, íeugo 
acordado, expedir á V. la presente pa
ra que averigüe quienes sean los pa-
nemes,mas cercanos dei expresado Ga- í 
briol Ooll Bauzá que falleció el día pri- i 
mero do Octubre próximo pasado á i
bordo del vapor español «Baimes» en 
la travesía de Babia a San Vicente, y 
caso de no encontrarles, los haga saber 
la existencia doi expresado procedi
miento, debiendo significarles que di
cho Coil Bauza era soltero, jornalero y 
de treinta y cuatro años de edad.

Oümpuda la presente me ia devolve
rá con las diiigeuc.as que haya prac
ticado y por el mismo conducto de su 
recibo.

Inca primero Diciembre de mil nove
cientos aíez y s.ete.—Iguacio de Lecea. 
—Amo u x í. Esteban Ribas, oficial ausi- 
Úar, ;

Núm, 3363
■ Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del día de hoy recaída en 
las diligencias, sobre exacción de las
costas aevongadas en la causa por hurto 
inoiruiaa en este Juzgado contra Miguel 
Ramxd y Kamis, se sacan de nuevo á 
pública subasia, por léim.no de veinte 
días y sin sujeción á tipo, las partes 
indivisas inscritas á nombre de dicho ; 
Miguel ue tas tincas siguientes:

1.a P.eza de tierra seiva denomina- | 
■Es Ple.o», en el pago Es Recons, sima ' 
da en ei erm.no ue dauseiias, de cabida ' 
un cuartón poco más o menos equiva- ; 
lente á 17 áreas 75 centi. reas, lindante 
por Norte con tierra de Amonio Fiont, ; 
por Ebie con pasage 1 amado Cas Bar Dé, ■ 
por óur con tierra de Amonio Liebres 

' y por Oeste con pasage de establece-
dores, .

2,° P.eza de tierra campo y viña, 
con Casi i a, simada en dicho térm no de 
Bansellas, llamada «Son Fransoy», pa 
go dei mismo nombre, formada por tres 
cercados, uno llamado particularmente 
Es Raucos y ios o.ros nos don Fransoy 
de 195 áreas 33 centiáreas de cabida, 0 
sean dos cuaneradas y tres cuartones 
ó 4o que fuere, que nuda pul Norte con 
tiena ne Francisco Vmh, por Este con 
la de Miguel Li«brés y Antonio Roig, 
por Sur con otra de Antonio Flont y

ii

por Oeste con las de D, Mateo Olivar 
y Juan Oirer,

3,° Cisa y corral señalada con el 
número cinco en la calle del Rosario de 
1a  villa de Sansellas, compuesta de dos 
v^rtien-es, planta baja y sala y varias 
dependencias, cuya área no se expresa, 
y linda por la derecha entrando con ca
sa de M guel Pu g, por la izquierda con 
la de Miguel íUmís y por la espalda 
con corral de M guel Pons.

Las partes indivisas de las descritas 
- fincas -que se sacan á pública subasta 
han sido justipreciadas, descontando 
los gravámenes anteriores y los prefe
rentes á las costas que se reclaman, en 
150 pesetas la de la finca descrita en 
primer lugar, en 350 pesetas la de la 
segunda y en 700 pesetas la de la ter
cera. *

La subasta se verificará con sujeción 
á las siguientes condiciones:

I. Que las referidas diligencias y la 
certificación del Reg strador de la pro
piedad á que se refiere la regla 4.* árti
ca o 131 de la Ley hipotecaria unida á 
las mismas estarán de manifiesto en la 
Secretaria del que refrenda; y que se 
entenderá que los Imitadoras aceptan 
como bastante la titulación referida, y 
que las cargas ó gravámenes anteriores 
y los preferentes al embargo trabado 
para responder de d chas costas conti
nuarán subsistentes, ’ entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la rqsponsablidad de los mis
mos, sin destinarse á su extinción el 
precio del rema-e.

II, Los referidos inmuebles se subas
tarán separad a y sucesivamente, de- 
b endo los licitadores consignar prev u 
mente en la mesa del Juzgado, ó en el
establecimiento destinado al 
10 por 100 efectivo del valor 
A los bienes que se subastan, 
reqd sito no serán admitidos.

efecto, el 
asignado 
sin cuyo

I

III. Los gastos de la subasta y de 
la escri.ura le traspaso serán de cuen
ta del comprador.

Asi, pues, qu en quiera tomar parte 
en la subasta, acuda en los estrados de 
es o Juzgado, el día diez de Enero del 
«ño próximo á las once de la mañana 
que es el. señalado al efecto.

Dado en Inca á siete de Diciembre de 
mil novecientos diez y sie e —Ignacio 
de Lecea,—El Secretario, Pedro J. Ba
rra,

I
Núm. 3364

Por el presente y en virtud de proveí
do del día de ayer, dictado en las dili- 

| geociaa sobre cumplimiento de ejecuto-
ria recaída en causa sobrehurto, instrui
da en este Juzgado contra Jaime Capó 
Pons, se sacan a pública subasta por tér 
mino de ocho días un reloj de placa con 
tapas con su correspondiente cadena de 
níquel, justipteciados uno y otra, con
juntamente, en cuatro pesetas.

Para el remate de los expresados re
loj y cadena, queda señalado el día 
veinte y siete de ios corrientes á las do
ce horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, loque se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la misma 
que se efectuará bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa dei Juzgado una 
cantidad gual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los b>enes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requ sito no. serán admitidos.

Dichas consignaciones se devolverán 
á b u s respectivos dueños acto continuo 
dei rema e, excepto la que corresponda 
al mejor postor que se reservará en de- 
posiio como garanda del cumplimiento 
ue su obligación y en su caso como par
te del precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cutirán las dos merceras partes del ava 
luo que se ha mencionado de los objetos 
que se subastan, los cuales estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos ios que quieran 
ob.&r á la subasta.

• laca ocho Diciembre de mil no veden- 

tos diez y siete.—Ignacio de Lecea. - 
Juan Truyol, oficial auxiliar.

Núm. 3335
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de la acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja de esta ciudad, me
diante providencia del día de hoy, re
caída á solicitud de D. Francisco Cardell 
y Puig en los autos incidente de pobre
za, con citación del Sr. Abogado del 
Estado y de D. Miguel Bennassar y Mo- 
yá, de ignorado paradero, se emplaza 
á éste para que dentro de nueve días 
comparezca en dichos autos y conteste 
la demanda de pobreza promovida por 
el repetido Sr. Cardell y Puig, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho.

Palma veinte Octubre mil novocien- 
diez y siete,—Guillermo Vidal.

Núm, 3336 ■
E; Señor Juez de primera instancia 

de este partido por providencia de hoy 
d otada á instancia de Gu llermo Picor 
dolí Fiol en los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía, que siguen por la 
Secretaria de D, Antonio Obrador, pro
movidos contra los herederos, suceso 
res ó causahabientes de Lorenzo Pont 
Galmes y de Juan Pont Ordinas, ó per
sonas que por cualquier concepto ten
gan derecho á la percepción del Bene 
ficio de Patronato familiar, fundado en 
el Altar del Santo Cristo y de las Almas 
de la Parroquia de esta ciudad, por 
dicho Juan Pont en el concepto da apo 
dorado da Lorenzo Pont, todos dascooo 
pidos y de ignorado paradero; para que 
se declare nulo y sin valor alguno el 
expresado Beneficio á cuyo gravamen 
está afecta una tinca conHíscente en una 
porción de terreno con ñor a y estanque 
en la que hay edlUcada una casa lla
mada «La Fabrica» cuy a finca se cono 
ce con los nombres de «Horr d‘ en Poos» 
ó «Ne Mostré», situada en esta ciudad y 
Plaza ue R»mon Luli; se emplaza á 
dichos demandados para que dentro ei 
termino improrrogable de nueva días á 
contar del siguiente hábil al de la nser- 
Ción de la presen a en el Bo l it im Of i 
Cia l  de la provincia comparezcan en 
ios autos personándose en forma, con 
la prevención de que ai no lo verifican 
les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar en derecho.

Manacor á siete de Diciembre de mil 
novecientos diez y siete, —M guel Marcó.

Núm. 3353
Don Gabriel Pusier y Valenti, Jue^ muni

cipal del disiriio de la Catedral de la 
ciudad de Palma,
Eu el juicio verbal se sigue por ante 

éste Juzgado municipal á instancia de 
D. Manuel Gomila Mas contra Conrado 
Enrich Cortés y Agüitó en reclamac ón 
de cantidad: queda acordado sacar á 
pública subasta por término de cuatro 
días los muebles que se describirán, 
embargados a D. Conrado Enrich 
Cortés: Nueve refajos tejidos varios. = 
Dos refajos pumo. =aQua;ro camisetas 
pumq.=0 ;ho calzoncillos blancos y co
lor. =aOace blusas señora. =Diez y siete 
delantales bordaíio3.=Un delantal de 
tela y m&dia.=Seis fajas lana.=*Cinco 
camisas indiana =Dos camisas tejido. 
=Uüa id, fraueia.=Siete guerreras te
jido, hombro.=Dos id tejido, mño.=i 
Cuatro pantalones, niño, = Un traje 
buzo, azuL=Dos marineras azules.=■ 
Dos camisas tejido, n.ño.==Ginco cami
sas n ña.=Seid pares botinas estambre. 
=*Ouico camisas planchadas . =Tr es 
vestidnos tejido.=Tres camisas niña, 
varías medidas.=Cmco id, de algodón, 
señora.■Cuareuia y dos calzoncillos, 
niño, vanas medidas.=Dos camisas te
jido, hombrti=*Dos meiiois pumo. «Dos 
gorras.=Veime boinas azules. =*Cinco 
toballas pequeñas. =Dos vestidos niña, 
■■Tres pares medias para señora =0in- 
co pares caizeuoes iana.=Tres pares 
caizennes algodón.«Tres delantales 
tela y media.«Nuevo pantalones, para 
hombre, de maqmmsta y retord*Nueva 
chambras finas humeas de algodón, 

Dos camisas señora, fantasía.«Cuatro 
tirantes.«Un abrigulto lana.«Una do
cena de puños de algodón.«Diez cor
batas seda largas.«Una camisa blanca 
pechera pique.=Treínta y cuatro cor
batas pala.«Una docena cuellos piqué, 
«Dos calzoncillos blancos,«Un panta- ■ 
Ion lÍ8ta,«Ouatro camisas, niña, blan
cas.«Dos camisas tejido para niño.» 
Dos calzoncillos id. id. id.«Una bufan
da algodón.«Un mostrador de unos ca
torce palmos, pintado y una vidriera 
mostrador forma triangular; justipre
ciado en junto por doscientas diez y seta 
pesetas treinta céntimos.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia veinte y ocho del que cursa á las 
once y treinta minutos, ante este Juz
gado municipal y bajo las Biguiemes 
condiciones:

1 .a Que todo licítador para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; cuyas 
consignaciones se devolverán á sus res
pectivos du-ños excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito, como garantía del cum di
miento de la obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta,

2 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó.

3 .a La subasta se llevará á efecto 
en un solo lote.

4 .a Los géneros que se sacan á pú
blica subasta esurán de manifiesto en 
ei dom c lio del depositario D. José 
Enrich Oortés calle de Jaime II n.® 32, 
L° hasta el día de la subasta, y

5 .a Todos los ^gastos de subasta, re
mate y derechos de traspaso serán de 
cargo del rematante.

Dado en Palma á diez de Diciembre 
de mil novecientos diez y siete.—Ga
briel Fuster.—Baltasar Marqués.

Núm. 3344
D, Mirtin Pastor Monio, Jue^ municipal 

de la villa de María de la Salud.
Por el presente edicto se cita á Pedro 

Juan Molmas Ferrer, cuyo actual do- 
m cilio se ignora; y en caso de haber fa
llecido, á sus herederos ó sucesores le
gales, á fia de que comparezcan ante es
te Tribunal municipal el día quince del 
actual á las quince ai objeto de celebrar 
el correspondiente ju cío verbal promo
vido por Juan Más Vives sobre pago de 
cuatrocientas treinta pesetas é intere
sas, que le son en deber; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiese lugar en de
recho, pues asi queda mandado con 
providencia de esta fecha.

Dado en María de la Salud á siete 
Diciembre de mil novecientos diez y 
siete.—Martin Pastor.—D, S, O.—Juan 
Carbonell, Secretario,

Núm. 1371
D. Juan Sabater y Cerdo, Jue^ municipal 

de la villa de Muro.
Por el presente edicto, hago saber! 

que por ante este Juzgado municipal se 
ha interpuesto demanda en juicio ver
bal, por Martin B»mis Moneadas, casa
do, camero, mayor de edad, y de es^a 
vecindad, contra Pedro Pons Estel Lia* 
bres, también casado, jornalero, nlayor 
de edad, cuyo actual paradero se igno
ra á fin de que comparezca el día diez 
y nueve próximo y hora de las diez an
te este Juzgado, Plaza de la Constitu
ción n.® 1, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio verbal promovido 
por dicho Ramis sobre pago de quimen* 
tas pesetas procedentes de mayor su
ma que le es en debar, en la mteligen* 
cía que de no hacerlo le parará el peí" 
juicio á que en derecho hubiere lugafi 
pues así queda acordado en proveído 
de hoy fecha,

Dado en Muro á cinco Diciembre do 
1917,— Juan dabater.—Gabriel Pujol* 
decretarlo.
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